
Núm. 501. SORIi l .=Sábado I I de Febrero «le 1871. 100 niíls. 

BOIETIH OE WBWTAS 
D E BIENES NACIONALES 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposicióri del Sr. Jefe de la Administración económica de esta provincia y 
en virtud de las leyes de I.0 de Mayó de 1855 y 11 de Julio de 1856, e' instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se di
rá las fincas siguientes: 

Remate para el diá \A de Marzo de 
1871, que t endrá efecto de doce á una de 
la lardeen las Salas Consistoriales de ésta 
Capital, ante los Sres. Juez de primera 
instancia d é l a misma. Comisionado p r in 
cipal de Ventas tj Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la v i 
l la del Burgo de Úsma, por radicar las 
fmcas t n dicho partido. 

Diócesis de Osma. 

Urbanas.—Menor cuanlia. 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

Curato de San Juan de Seria. 

Número 15 del inventarío y 212 del de 
p e r m u t a c i ó n . = U n a casa, sita en esta Ciudad 
y calle de Santa María, señalada con el n ú 
mero 8, de la indicada procedencia, que lleva 
en renta Félix Gallego, por la anual de 62 
pesetas 50 céntimos. Linda por su fachada 
con la espresada calle; por su derecha me
dianería y posesión de Braulio Gil; por su 
izquierda Manuel Modrego, y por su testero 
D. Guillermo Tovar: tiene de superficie 74 
metros y 26 centímetros. Se ha fijado en 
esta Ciudad anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por D , F r a n 
cisco Benito, tasada por el Agrimensor don 
Zacarías Benito Rodríguez en 875 pesetas, 
capitalteada por Ja espre^ada renta en 1.125 
pesetas, tipo para la subasta. 

B I E N E S D E P R O P I O S . 

Ñúmero 1.847 del inveniario.=:Un terre
no ó sitio titulado el Val , en término de Sau
quillo de Boñices, procedente de sus propios, 
en los éstramuros del mismo. Linda E . tier
ras del Sr. Duque de Frías; O E . tierra de 
Joaquín Garcés, qué cultiva, de dicho señor 
Duque; S. aguas vertientes, corrales de par
ticulares, pasó y entrada á los mismos, y Nor
te labores y eras dé trillar: tiene de superficie 
32 áreas 55 centiáreas, equivalentes á 6 ce
lemines de márco nacional. Ha sido deslinda
do por el práctico Domingo Miguel, tasado 
por D . Iñigo Plaza en 5 pesetas, capitalizado 
por la renta anual de 25 céntimos de peseta 
graduada por ios peritos, eñ 5 pesetas 62 
céntimos, tipo. 

P A R T I D O D E L B U R G O D E O S M A . 

Iglesia de Atauta, 

N ú m e r o 51 del invenlário y 289 del de 
permutac ión .=:ün lagar con su prensa y pila, 
sito en Atáuta, de ia indicada procedencia: su 
construcción de piedra, con mampostería or
dinaria, calicostrado por lo esterior. Linda al 
E . camino para Piquera; O. bodega de Mateo 
Fresno;S. lade Juana Vanu, N.caminode las 
Bodegas: tiene de superficie 80 metros; una 
bodega de la misma procedencia, que linda 
al E . heredades de D. Andrés Sanz; O. Pedro 
Maluenda; S. lagar de Tomás Hernando, y 



IN. senda de las Bodegas» Se ha fijado en di
cho pueblo anuncio para la subasta de estas 
fincas, que han sido capitalizadas por la renta 
anual de $ 2 pesetas 50 céntimos graduada 
por los peritos, eu 405 pesetas, deslindada por 
el práctico Agust ín Hernando, lasadas por 
D . Iñigo Plaza en 540 pesetas, tipo. 

Curato de Quinlanilla de Tres Barrios. 

Número 2.661 del inventario y 1.251 del 
de p e r m u t a c i ó n . = U n edificio lagar, ó sea 
« n a tercera parte, sito en Quintanilla de Tres 
Barrios, de ia indicada procedencia, en ra 
cálle salida para Rejas, proindiviso con Y a -
k a í i n García, Jorge Aguilera y o^os, que 
linda tolo el edificio, Ñ . calle salida para 
Rejas; E . Hermenegildo Alonso; S. herede
ros de José Izquierdo, y O E . corral de C i 
ríaco Gómez: consta de solo planta baja, y 
sus construcciones de mampostería ordinaria 
en buen estado de conservación: tiene de su
perficie 78 metros. Se ha fijado en dicho pue
blo anuncio para la subasta de dicha tercera 
parle de la finca lagar, que ha sido capitali
zado por la renta anua! de 10 pesetas gra
duada por los peritos, en 180 pesetas, des
lindado por el práctico Antonio García, y 
tasado por D . Tomás Alonso Trelles en 257 
pesetas 50 céntimos, tipo. 

B I E N E S D E L E S T A D O . 

Memoria de D. Rodrigo. 

Numero 33 del i n v e n t a r i o . = Ü n a casa, sita 
en el pueblo de Lodares de Osma y calle de 
las Eras n ú m . 15, que lleva en renta L e a n 
dro Dueñas , por la anual de 6 pesetas 50 
céntimos. JLinda N. María Nieves Zayas; Este 
calle de las Eras; ¿>. Esteban de Frías, y Oeste 
callejón: tiene de superficie 117 metros, i n 
cluso un cobertizo en que está el horno: cons
ta de planta baja y principal, en mal estado 
de conservación. Se ha fijado en dicho pue
blo anuncio para la subasta de esta casa, que 
ha sido capitalizada por la espresada renta en 
117 pesetas, deslindada por el práctico Sa
turnino de Frías, y tasada por el mismo Agri
mensor que la anterior en § 6 0 pesetas, tipo. 

Capellanía de G&mez. 

Wumero 163 del invenlario.=Olra casa, 
sita en el pueblo de Tarancueña y cálle de la 

Plazuela, señalada con el núm. 3, de la in 
dicada procedencia. Linda E . casa de D. A n 
tonio de Pedro; O E . otra de Antonio Cárde
nas y la entrada; S. la calle, y N. casa de A n 
tonio Manzanares: tiene de superficie 32 me
tros 2 centímetros. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la renta anual de 
20 pesetas graduada por los peritos, en 360 
pesetas, deslindada por el práctico Antonio 
Manzanares, y lasada por D. Iñigo Plaza en 
500 pesetas, tipo. 

Número 164 del ioventario.=Uo pajar, 
sito en dicho pueblo de Tarancuefía y calle 
de la Cuesta, de la indicada procedencia, que 
linda E . calle de la Plazuela; O E . calle de la 
Cuesta; S. callejón, y N . pajar de Vicente 
Ayuso: tiene de superficie 55 metros. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido capitalizada 
por la renta anual de 3 pesetas 75 céntimos, 
en 67 pesetas 50 céntimos, deéliodada y ta
sada por dichos peritos en 100 pesetas, tipo. 

Racioneros Capellanes. 

SEGUNDA SUBASTA. 

Número 99 del inventario y 664 del Je 
permutación..—Una casa, sita en la villa de) 
Burgo de Osma y calle de Buiz Zorrilla n ú 
mero 103, que lleva en renta Gerónimo O r 
tega, por la anual de 100 pesetas. Linda por 
su fachada con la espresada calle; por su de
recha medianería y posesión de Racioneros; 
por su izquierda con otra de herederos de 
Doña Gregoria García, y por su testero otra 
de Beneficiados: tiene de superficie, con in
clusión de un corral, 117 metros cuadrados. 

Esta casa fué anunciada en primera subas
ta el dia 24 de Enero del año último, por el 
tipo de 1.800 pesetas; y no habiendo tenido 
postor, se saca por 1.530 pesetas á que as
ciende el 85 por 100 dé la primera subasta. 
Ha sido deslindada por D . Saturnino Tellez, 
y tasada por D. Zacarías Benito. 

Beneficiados Capellanes. 

Número 103 del inventario y 668 del de 
permutácion.í=Otra casa, sita en dicha villa 
y calle de San Pedro núm. 15, de la proce
dencia indicada, que lleva en rema Antonio 
Rosas, por la anual de 70 pesetas. Linda por 



su fachada con dicha calle; por su derecha me
dianería y posesión de Beneficiados; izquierda 
otra de Racioneros, y por su testero huerta 
del Palacio Episcopal: tiene de superficie 69 
metros edificados, 37 de corral y 13 de so
portales, componiendo en junto 111 metros. 

Esta finca fué anunciada en primera s u 
basta el dia 3 de Febrero de 1870, bajo 
el tipo de 1.450 pesetas; y no teniendo lici-
tador, se saca en segunda por el de 1.-232 
pesetas 50 céntimos. Ha sido deslindada y 
tasada por los mi MU os peritos que la anterior. 

Número § 2 del inventari6i=Olra'C%sai «tí 
la misma villa del Burgo y calle de Ruiz 
Zorrilla, número 73, procedente de la me
moria de D. Rodrigo^ que lleva en reata 
Francisco Martínez, por Ja anual de 75 pe
setas, Linda por su fachada con la espresada 
calle; por su derecha casa del Seminario; iz
quierda Mayorazgo de Cogollos, y por su tes
tero heredades dei Hilario Garcés: tiene dé 
superficie 106 metros. 

Fue anunciada esta finca en 20 de Enero 
de 1870, por el tipo de 1800 pesetas; y no 
habiendo tenido licitador se saca en segunda 
por el de 1.530 pesetas que asciende el 85 
por 100 de la primera subasta: ha sido des
lindada j tasada por dichos per tíos. 

Hospilal de San Agustín del Burga. 

Número 57 del invenlar¡o.=:Olra casa,en 
la propia villa y calle de Pedro Soto, n ú 
mero 32, de la indicada procedencia, que lin
da por su fachada con la espresada calle; por 
su derecha y testero medianería de Juana 
Manso, y por su izquierda solar de dicha Jua
na: tiene de superficie ^5 metros. 

Esta finca fué anunciada en primera su
basta el dia 28 de Febrero de 1870, bajo el 
tipo de 262 pesetas 50 céntimosf y no ha
biendo tenido licitador, se saca por 223 pe
setas 12 céntimos á que asciende el 85 por 
100 de la primera snbatsa; fué deslindada y 
tasada por los mismos peritos que la anterior. 

Racioneras 

Número 688 del iaveatario y 525 del de 
permutac ión .=Olra casaj sita en la misma 

villa del Burgo de Osma y calle de la U n i 
versidad, número 19, de la procedencia indi
cada, que linda por su fachada con la espre
sada calle; por su derecha y testero con me
dianería y posesión dé la misma procedencia, 
y por su izquierda con otra del Cabildo: tiene 
de superficie 54 metros. 

Esta finca fué rematada en 18 de Marzo de 
1S70, bajo el tipo de 300 pesetas; y no h a 
biendo tenido postor, se saca por 255 pesetas 
á que asciende el 85 por 100 de la primera 
subasta. 

Número 94 del inventario y 659 del de 
permutac ión .=Otra casa en la misma villa y 
calle de los Izquierdos n ú m . 7, de la proce
dencia indicada, que linda N. y O E . casa de 
Memorias de Artisana; S. dicha calle, y Este 
casa de herederos de Jul ián Hernández: tiene 
de superficie 59 metros. 

Esta finca fué anunciada en 1$ de Marzo 
de 1870, bajo el tipo de 300 pesetas; y no 
habiendo tenido postor, se saca por 255 pe
setas á que asciende el 85 por 100 da la pr i 
mera subasta; 

& É 6 t l F Í C A C I O N . 

É n la .subasta dé mayor cuantía, anunciado 
su remate para el dia 8 de Marzo próximo, 
dejó de espresarse en las fincas números 623 
y 1.255 del inventarío , de propios, de dos 
montes, sitos en términos de Monteagudo y 
Soria, la cabida de los mismos, que es: la del 
primero 714 fanegas, 10 celemines y 3 cuar
tillos de marco nacional, equivalentes a 470 
hectáreas y 40 centiáreas; el segundo 326 
fanegas y un celemin de márco nacional, 
equivalentes á 210 hectáreas. 

L o que se anuncia al público para su co
nocimiento y el de la Dirección general de 
propiedades del Estado. 



A D V E R T E N C I A S . 

$¿* No se adasitirá postura que no cubra 
el í ípo de la subasta. 

Gaa la obl igac ión de que el rematante ba 
de presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n lo prevenido en la Keal orden de 18 de 
Febrero de 1860. 

2 . a E l precio en que fueren rematadas 
ías fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor o de menor cuant ía , lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en diez 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, s e g ú n se 
previene eu la ley de 11 de Jul io de 1856. 

3. a L i s fincas de iü-iyor cuant ía del E s 
tado cool iót iarán pagándose en los quince 

6. a E l Estado no anulará las ventas p«g 
faltas ó perjuicios causados por los agenter 
de la Admini s trac ión , e independientes de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales qu 
procedan contra los culpables. e 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al art. 173 de la Ins trucc ión de 31 de Mayo 
de 1855, deben dirigirse á la Administración 
antes de entablar en Jos Juzgados de prime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, deberán incoarseen el 
preciso te'rmino de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este te'rmino, solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ode 
otros derecbos reales sobre Jas fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
c i tándose de eviccion á Ja Administración. 

plazos y catorce años que previene el a r t í c u - | 8'a Los derechos de expediente basta la to
lo 6 .° de la ley dé 1.° de Mayo de 1855} y ' 
con la bonificación del 5 por 100 que el 
mismo otorga á los compradores que ant ic i - ! laáo» ¥1'ene obligado el comprador á prestar 
pen uño ó ihis plazos, pudiendo este bacer i ,a fianza prevenida por Instrucción, 
el pago del 50 por 100 en papel de la D e u d a ! Por el art. 3 . ° del decreto del G o -
pública consolidada o diferida, conforme á lo ] bierno provisional fecha 23 de Noviembre 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley.! últ imo y publicado en la Gaceta del siguien-
Las de menor cuantía se pagarán en veinte^ te d,a ^4, se autoriza la admisión por su va-
plazos ¡guales, ó Jo que es lo mismo, duran- Jor nominal de los bonos del emprést i to de 
te diez y nueve años. A Jos compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se Jes hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Juniode 1855. 

4. a S e g ú n resulta de Jás antecedentes y 
demás dalos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes c o m p r é n -
didos erí las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran Jas fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término impro-
rogable de quince dias desde el de la pose
sión. L a toma de posesión podrá ser gober
nativa ó judicial, s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del p r i 
mer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se consi
derará como poseedor, para los efectos de 
este art ículo . 

200 millones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
de las leyes vigentes de desamortización. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las expresadas fincas, 

NOTAS. 
1. a Se considerarán como bienes de cor

poraciones civiles, Jos de Propios, Beneficen
cia é Instrucc ión pública, cuyos productos 
noingresen en las cajasdel Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á Jos pueblos. 

2 . a Son bienes del Estado Jos que llevan 
este nombre; Jos de Instrucción pública su 
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los del Secuestro del ex-Infante 
D . Cárlos; los de las órdenes militares de 
San Juan de Jerusa léo ; ios de Cofradías, 
Obras pías, Santuarios y todos Jos pertene
cientes ó que se bailen disfrutando los indi
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó c láusula 
de su fundación, á excepción de las capella
nías colativas de sangre. 

Soria 10 de Febrero de 1 8 7 t . = E I Comis io-
nado pripcipai de Ventas. Ramón Gil Rubio. 

S O I U A : = l m p . de D . Benito Peña Guerra . 


